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ESCRITURA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JUAN PABLO CHACÓN QUEZADA Y SRA. 

A FAVOR DE: CASTRO CHÁVEZ NANCY EULALIA 

En la Crudad de 

  

, Provincia del Azuay, Re, ca del Ecuador, a 

  

tel diez y scis ante mi Doctora Doris Cabrera 

    

ma de Cuenca, comparecen a la celebración del 

instrumento, elseñor a Quezada, y su conyugo 

        

a Karen Veronica Campos Crespi 

  

orotra 

    

parre cesonarios los scñores Castro € 

    

Chávez Ses 

   

     

  

    

y divorciado respectivamen atorianos, mayores de edad y domicii 

  en osta cmdad de 

  

enca, capa 

    

e la loy para contratar y obligarse, a 

  

a de conocerles DOY TE, es n el objeto y resultados legales 

hbre y 

  

e cseritura, 2 cuyo otorgameni 

   

Que   elevan a escritura p   texto dice: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras publicas a 

  

ase incorporar una que corlenga la TRANSFERENCIA DE 
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América cada una de ellas siendo en total cien participaciones, de lás cueles 

  

las cmcuenta participaciones será a favor del señor Castro Chávez Sean 

Morgan y las en 

  

enta participaciones restantes a layor de la señorita 

Ce cr 

    

ia. TERCERA.-TRANSFERENCIA: Con los 

  

2 Nancy En 

  

Tue 

  

antecedentes expuestos y en base a adoptada por la JUNTA 

GENERAL UNIV 

  

RSAL DE SOCIOS de la Compañía TELEONDA MUSICAL 

   

F.M CIA, LTDA, El cedente declara haber recibido a su entera satisfacción 

  

al del valoz pactado por concepto de la transferencia de participaciones 

    

ciales meteria del presente contrato, mediante pago cn efectevo en moneda 

des 

  

so legal por un valor de CIEN DOLARES DD LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMBRIC 

  

CUARTA.- ACEPTACION: Los ccsionarios, accpran la 
  

    
con el contenido del presente contralo. CUANTIA.- La 

ensferercia de determinada en establecida ¡por el valor de la 1   

ones esupulada. Usted scñor Notario, se servirá agregar las 

     

  

dez del presente instrumento, las de migr 

   

s Vazquez Matrícula mil seis del 

minuta que se agrega. Esta 

  

declaración la hacen bajo juramento y advertidos sobre la avedad del 

  

juramento. Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la mint 

    

anserta la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido, 

  

a dejan elevade 

  

tan los fines 

  

Eseniura Pública para que sul 
  

legsles consiguientes. Leido éste instrumento integramente a las
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ACTA DLE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
TELEONDA MUSICIAL F.M, CTA. LTDA [norarir 

   

ADOR 

  

    En la ciudad de Cuenca, el día 14 de diciembre de 2015, siendo las gaita 
nutos en la dirección Pastaza 1-103 y Guayas, se reúne 

la Junta Unrversal de socios di IELEONDA MUSICTAL FM. CIA. 

LTDA: Castro Chacón Quezada Juan Pablo, 

Castro Chávez Sean Morgan por sus propios y personales derechos así 

horas con treinta 

    

     

"hávez Nancy Ful 

como por los derechos que representan los del socio Claudio Rene 
Castro Chávez, representando así cl cien por ciento del capital social. se 
reúnen con cl objeto de tratar como único orden del día la transferencia 
de participaciones del señor Chacón Quezada Juan Pablo al señor Castro 

ulal 

  

y a la señora Castro Chávez Nancy Chavez Sen Viorgar 

  

  trenslerencia de participaciones previamente acordada.   

| Encontrándose representado en su totalidad el capital social, preside la 

  

anta cl señor Castro Chávez Sean Morgan. y se designa ala señonta 

  

Castro Chávez Nancy Eulalia como sccretaria ad hoc , siendo procedente 
el señor presidente declara mstalada la Junta Universal Extraordinaria de 

>s socios de TELEONDA MUSICIAL FM CIA. LTDA, cl señor 
presidente, expresa que el único punto de la presente sesión , es proceder 
adutorizar la transferencia de cien participaciones que posee el señor 
Chacón Quezada Juan Pablo dentro de la compañía TFLEONDA 
MUSICIAL F.M. CIA, con un valor nominal de un dólar de los Estado 
Unidos de América cada una de ellas: siendo cn total cien participaciones, 

señor Castro 

  

    

de las cuales las cincuenta participaciones — será a favor d 

  

Chávez Sean Morgan y las — cincuenta participaciones restantes a Ñ 
La sel 
aprobar el orden del dia. 

  

sta Castro Chávez Nancy Eulalia, resolviéndose por unanimidad 

  

Una vez que es tomada la votación por unanimidad la Junte Universal de 
Socios autoriza la transferencia de participaciones 

  

El socio Claudio Reno Castro Chávez, renuncia a su derecho preferente 
para adquirir las participaciones que desea transferir cl socio Chacón 
Quezada Juan Pablo, autorrando al cedente hacer todos los trámites legales 
correspondientes 

 



PIPE ÁQUEN OPIO OMSEO 

  -90]] PY Bree1O299s 1] 109 UQIUn La 
*epuesueo ns ted Á “egg e] eptajoros eaepapas 

   

SOLDOS SO] SOPO] UBUl 

  

-peprarmieun a0d epeqozde so tanos] ns ap 03an| £ mgrsos 
Es 

  

b] Promos npmorpas vaa mun * Á Supisas aruosold el op Po 10" mIoEpas 
ered osesarn zereposp a apnoxd auopissad io “ejer ob epea ou ug



 





  

ESCRITURA PUBLICA DET "PODER 

  

CUANTÍA INDETERMINADA. 

  'ovincia del Az a del Ecuador, ¡ay. Repú!   En la Ciudad de Luenca, Lapita! de la 

   

    

tor Francisco Carrasco 

  

a dos de Enero del aña dos mil ocho, ante mi, 

      

vi blico Quinto__de este Cantén, comparece el se A 
CLAUDIO RENE CASTRO CHAVEZ, soltero, ccuatorí 

  

la, Notari 

  o, mayor de edad, de éste 

    

vecindario, idóneo y cl oy fo. Bien instruido en el objelo y 

    

resultados legales de la presento escntura pl 4 cuyo olorgamienta procede 

  bre y voluntariamente, expone: Que eleva al actual instrumento publico, la 

    

EÑOR NOTARIO.-   A 

  

minuta que me entregsn y que copiada dice - MI 

    

> a su cargo, «í 

  

Pro 

  

de escrituras 

  

hacer constar na 

  

PODER GENERAL de 

  

ausulas, — PRIMERA. 

  

las: siguien! 

COMPARECIENTE.-— Otorga esla escritura el señor CLAUNTO RENE CASTRO 

CIAVEZ, mayor de edad, ecuatoriano, sollero, — domuciliado en esta ciudad de 

  

Cuenca 

  

, hábil para obligarse y contralar, idóneo y capaz 

  

la ley para la 

  

celebración de todo ar 

  

uo contrato, de intaria ex 

  

   

SEGUNDA,- OBJETO - El compares 

  

otorga p   der general, generalisima amplio 

a favor de NANC 

CHAVEZ y SEAN MORGAN CASIRO CHAVEZ, — pare que en nombre y en 

y suficiente cuanto en derecho se reg! ALIA CASTRO 

    

representación del 

  

andante cl 

  

intamente o por separado intervengan en 

  todos los aclos y contralos, administren todos los bienes existente: 

  

1 muebles 

    

o de cualquier útra naturaleza 

   

  hereditarios dejado por la muerte de   recodado or CLAUDIO RENE 

    
CASIRO CABRERA, adquieran en lo posterior, a cgal, toda clase 

  

  no hupal :1 anticras! 

      

suscriban col de aries 
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'esenten en sus 

    

asiendo las vecas del ss y voto, 

derect e sor el caso en 

  

acianes y resmonsabilidades, decitan y delibes 

   

  

funch mandato, además celebren del ca 

  

| social que representa e 

    

actos y contratas en función de la sesi *s 

   

cesto mes en beneficio de btra y mos o de   rio de participaciones 

   

terceros que en calidad de socio y heredero y la co 

    

    

Lim 

  

Radio Mega 103.3 Fa, y y Corporación 

aceplen cargos, an ante cualquier Notario de 

    

la Ka rituras pública 

  

cion 

        

Entidades Adeunstrativas, 

   

  Registros Mercan 

  

ls, Renisi Propiedad, Sorvicia de Rentas 

    

idades Administrativas, Pi 

    

olra autoridad 

  

ica del Ecuador, dándoles todas las atribuciones 

      

    

de Praces sto Civil Ecuatorias 

  

        

a favor de una 

   

o profesional, para que inicie 

0 lo defienda, se les confiere espectalmente las tipificadas en el 

ja de Proced 

    

a fín de que no sea 

  

ayregar las domás formal 's de estilo que 

la escrltura - — Asentam 

  

or — Fernando 

Tdrovo 5., Abogado, mal 

  

la número mill qu nte y dos del 

    

logia de Abaparios del Aviray, Hasta 

  

que el atorgante 

la recanoce como suya, se ral   ica en su contemdn y la deja elevada a escritura  



rimera copla, 

fir    



     





  

Factura: 001-200-000018812 20180101007P00332 

  

    

DORÍS MARIA GABRERA ROJAS 
DANTON EAENCA 

=cCRacTo 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

Parona Nacion Sida Tarzan 

  

| ha 

  

  
  

    

  

  

  

  

| ra [ras 

| pa oa 

  

    

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  ORTA BECARIOS 
Eowraaro; 

  

                          
    
  

  

NOTSRIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

  

hsce 

  

1 CANIÓN CUENCA 
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A Aé 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA TELEONDA MUSICAL F.M. CIA. LTDA,, con fecha treinta 

de mayo del dos mil tres, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo, Ab. Maria Laura Delgado Viteri Notaria Vigésima Séptima del 

Cantón Quito (Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002- 

DP-UPTH-MG, la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TELEONDA MUSICAL 

F._M. CIA. LTDA., otorgada por JUAN PABLO CHACON QUEZADA Y 

SRA, a favor de NANCY EULALIA CASTRO CHAVEZ, con fecha veinte y 

seis de enero del dos mil dieciséis, ante la Dra. Doris Cabrera Rojas, 

Nataria Séptima del Cantón Cuenca. En Quito seis de junio del dos mil 

dieciséis. 

   

nio fotaría Vigésima Séptima del Cantón Quito 
É és (Encargada) 

Dis. Pies la Neranjos Ós056 y Sa. 6 de Disicentas Vos / tdapizo 

TE APIO IET
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

        

TRÁMITE NÚMERO. 6767 A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

    

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

| NÚMERO De REFERTORIO: 4881 —] 
AA AE + NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 107 | 
REGISTRO: LIRRO PECES ¡CIPACIONES ]   

   

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATOS] CESIÓN DT PAR 

RESPONSAS, 

         

PATOS NOTARÍA: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: 

TELEONDA MUSICA FM CIA UTDA 
CUENCA 

3. DATOS ADICIONALES: - 
SEBA IOMADO MOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

INSCRIPCIÓN DEL CA TELEONDA. 

       

  IARGEN DEL 
'USICAL FM CIA, LTDA 

    

TER EMMENDADURA, ALTE! O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAzÓ 
14 LOS CATIBOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

_OEL PROCESO DI INSCRIPCIÓN, SEGÚN La HORMTIVE VIGEN E 

    

   

  

    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 4 13 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 > 1 

UsacuriJu mus 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

IN DEL REGISTRO, FRESNOS 1-100 Y AW' PAUCARRAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JUAN PABLO CHACÓN QUEZADA Y SRA. 

A FAVOR DE: CASTRO CHÁVEZ NANCY EULALIA 

En la Crudad de 

  

, Provincia del Azuay, Re, ca del Ecuador, a 

  

tel diez y scis ante mi Doctora Doris Cabrera 

    

ma de Cuenca, comparecen a la celebración del 

instrumento, elseñor a Quezada, y su conyugo 

        

a Karen Veronica Campos Crespi 

  

orotra 

    

parre cesonarios los scñores Castro € 

    

Chávez Ses 

   

     

  

    

y divorciado respectivamen atorianos, mayores de edad y domicii 

  en osta cmdad de 

  

enca, capa 

    

e la loy para contratar y obligarse, a 

  

a de conocerles DOY TE, es n el objeto y resultados legales 

hbre y 

  

e cseritura, 2 cuyo otorgameni 

   

Que   elevan a escritura p   texto dice: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras publicas a 

  

ase incorporar una que corlenga la TRANSFERENCIA DE 
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América cada una de ellas siendo en total cien participaciones, de lás cueles 

  

las cmcuenta participaciones será a favor del señor Castro Chávez Sean 

Morgan y las en 

  

enta participaciones restantes a layor de la señorita 

Ce cr 

    

ia. TERCERA.-TRANSFERENCIA: Con los 

  

2 Nancy En 

  

Tue 

  

antecedentes expuestos y en base a adoptada por la JUNTA 

GENERAL UNIV 

  

RSAL DE SOCIOS de la Compañía TELEONDA MUSICAL 

   

F.M CIA, LTDA, El cedente declara haber recibido a su entera satisfacción 

  

al del valoz pactado por concepto de la transferencia de participaciones 

    

ciales meteria del presente contrato, mediante pago cn efectevo en moneda 

des 

  

so legal por un valor de CIEN DOLARES DD LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMBRIC 

  

CUARTA.- ACEPTACION: Los ccsionarios, accpran la 
  

    
con el contenido del presente contralo. CUANTIA.- La 

ensferercia de determinada en establecida ¡por el valor de la 1   

ones esupulada. Usted scñor Notario, se servirá agregar las 

     

  

dez del presente instrumento, las de migr 

   

s Vazquez Matrícula mil seis del 

minuta que se agrega. Esta 

  

declaración la hacen bajo juramento y advertidos sobre la avedad del 

  

juramento. Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la mint 

    

anserta la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido, 

  

a dejan elevade 

  

tan los fines 

  

Eseniura Pública para que sul 
  

legsles consiguientes. Leido éste instrumento integramente a las



  Opruoyuoo ns ue 

  

AVDYOM NYaS, ZHUANHO ON is vo EY PRO 

  

1158 hará 
VITWINI ADNEN ZIAY HO OMISVO 

   

  

OASANO SOTAVO AS HAVA 

        

vay 

  

“4 AOCL TEO 0] 0p0a 09 OE bp peprinuo apuros 

> 35 PEEJON Y] ma Jod soromareduos 

 



    

ACTA DLE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
TELEONDA MUSICIAL F.M, CTA. LTDA [norarir 

   

ADOR 

  

    En la ciudad de Cuenca, el día 14 de diciembre de 2015, siendo las gaita 
nutos en la dirección Pastaza 1-103 y Guayas, se reúne 

la Junta Unrversal de socios di IELEONDA MUSICTAL FM. CIA. 

LTDA: Castro Chacón Quezada Juan Pablo, 

Castro Chávez Sean Morgan por sus propios y personales derechos así 

horas con treinta 

    

     

"hávez Nancy Ful 

como por los derechos que representan los del socio Claudio Rene 
Castro Chávez, representando así cl cien por ciento del capital social. se 
reúnen con cl objeto de tratar como único orden del día la transferencia 
de participaciones del señor Chacón Quezada Juan Pablo al señor Castro 

ulal 

  

y a la señora Castro Chávez Nancy Chavez Sen Viorgar 

  

  trenslerencia de participaciones previamente acordada.   

| Encontrándose representado en su totalidad el capital social, preside la 

  

anta cl señor Castro Chávez Sean Morgan. y se designa ala señonta 

  

Castro Chávez Nancy Eulalia como sccretaria ad hoc , siendo procedente 
el señor presidente declara mstalada la Junta Universal Extraordinaria de 

>s socios de TELEONDA MUSICIAL FM CIA. LTDA, cl señor 
presidente, expresa que el único punto de la presente sesión , es proceder 
adutorizar la transferencia de cien participaciones que posee el señor 
Chacón Quezada Juan Pablo dentro de la compañía TFLEONDA 
MUSICIAL F.M. CIA, con un valor nominal de un dólar de los Estado 
Unidos de América cada una de ellas: siendo cn total cien participaciones, 

señor Castro 

  

    

de las cuales las cincuenta participaciones — será a favor d 

  

Chávez Sean Morgan y las — cincuenta participaciones restantes a Ñ 
La sel 
aprobar el orden del dia. 

  

sta Castro Chávez Nancy Eulalia, resolviéndose por unanimidad 

  

Una vez que es tomada la votación por unanimidad la Junte Universal de 
Socios autoriza la transferencia de participaciones 

  

El socio Claudio Reno Castro Chávez, renuncia a su derecho preferente 
para adquirir las participaciones que desea transferir cl socio Chacón 
Quezada Juan Pablo, autorrando al cedente hacer todos los trámites legales 
correspondientes 
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ESCRITURA PUBLICA DET "PODER 

  

CUANTÍA INDETERMINADA. 

  'ovincia del Az a del Ecuador, ¡ay. Repú!   En la Ciudad de Luenca, Lapita! de la 

   

    

tor Francisco Carrasco 

  

a dos de Enero del aña dos mil ocho, ante mi, 

      

vi blico Quinto__de este Cantén, comparece el se A 
CLAUDIO RENE CASTRO CHAVEZ, soltero, ccuatorí 

  

la, Notari 

  o, mayor de edad, de éste 

    

vecindario, idóneo y cl oy fo. Bien instruido en el objelo y 

    

resultados legales de la presento escntura pl 4 cuyo olorgamienta procede 

  bre y voluntariamente, expone: Que eleva al actual instrumento publico, la 

    

EÑOR NOTARIO.-   A 

  

minuta que me entregsn y que copiada dice - MI 

    

> a su cargo, «í 

  

Pro 

  

de escrituras 

  

hacer constar na 

  

PODER GENERAL de 

  

ausulas, — PRIMERA. 

  

las: siguien! 

COMPARECIENTE.-— Otorga esla escritura el señor CLAUNTO RENE CASTRO 

CIAVEZ, mayor de edad, ecuatoriano, sollero, — domuciliado en esta ciudad de 

  

Cuenca 

  

, hábil para obligarse y contralar, idóneo y capaz 

  

la ley para la 

  

celebración de todo ar 

  

uo contrato, de intaria ex 

  

   

SEGUNDA,- OBJETO - El compares 

  

otorga p   der general, generalisima amplio 

a favor de NANC 

CHAVEZ y SEAN MORGAN CASIRO CHAVEZ, — pare que en nombre y en 

y suficiente cuanto en derecho se reg! ALIA CASTRO 

    

representación del 

  

andante cl 

  

intamente o por separado intervengan en 

  todos los aclos y contralos, administren todos los bienes existente: 

  

1 muebles 

    

o de cualquier útra naturaleza 

   

  hereditarios dejado por la muerte de   recodado or CLAUDIO RENE 

    
CASIRO CABRERA, adquieran en lo posterior, a cgal, toda clase 

  

  no hupal :1 anticras! 

      

suscriban col de aries 
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'esenten en sus 

    

asiendo las vecas del ss y voto, 

derect e sor el caso en 

  

acianes y resmonsabilidades, decitan y delibes 

   

  

funch mandato, además celebren del ca 

  

| social que representa e 

    

actos y contratas en función de la sesi *s 

   

cesto mes en beneficio de btra y mos o de   rio de participaciones 

   

terceros que en calidad de socio y heredero y la co 

    

    

Lim 

  

Radio Mega 103.3 Fa, y y Corporación 

aceplen cargos, an ante cualquier Notario de 

    

la Ka rituras pública 

  

cion 

        

Entidades Adeunstrativas, 

   

  Registros Mercan 

  

ls, Renisi Propiedad, Sorvicia de Rentas 

    

idades Administrativas, Pi 

    

olra autoridad 

  

ica del Ecuador, dándoles todas las atribuciones 

      

    

de Praces sto Civil Ecuatorias 

  

        

a favor de una 

   

o profesional, para que inicie 

0 lo defienda, se les confiere espectalmente las tipificadas en el 

ja de Proced 

    

a fín de que no sea 

  

ayregar las domás formal 's de estilo que 

la escrltura - — Asentam 

  

or — Fernando 

Tdrovo 5., Abogado, mal 

  

la número mill qu nte y dos del 

    

logia de Abaparios del Aviray, Hasta 

  

que el atorgante 

la recanoce como suya, se ral   ica en su contemdn y la deja elevada a escritura  



rimera copla, 

fir    
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NOTSRIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

  

hsce 
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Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA TELEONDA MUSICAL F.M. CIA. LTDA,, con fecha treinta 

de mayo del dos mil tres, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo, Ab. Maria Laura Delgado Viteri Notaria Vigésima Séptima del 

Cantón Quito (Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002- 

DP-UPTH-MG, la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TELEONDA MUSICAL 

F._M. CIA. LTDA., otorgada por JUAN PABLO CHACON QUEZADA Y 

SRA, a favor de NANCY EULALIA CASTRO CHAVEZ, con fecha veinte y 

seis de enero del dos mil dieciséis, ante la Dra. Doris Cabrera Rojas, 

Nataria Séptima del Cantón Cuenca. En Quito seis de junio del dos mil 

dieciséis. 

   

nio fotaría Vigésima Séptima del Cantón Quito 
É és (Encargada) 
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

        

TRÁMITE NÚMERO. 6767 A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

    

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

| NÚMERO De REFERTORIO: 4881 —] 
AA AE + NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 107 | 
REGISTRO: LIRRO PECES ¡CIPACIONES ]   

   

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATOS] CESIÓN DT PAR 

RESPONSAS, 

         

PATOS NOTARÍA: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: 

TELEONDA MUSICA FM CIA UTDA 
CUENCA 

3. DATOS ADICIONALES: - 
SEBA IOMADO MOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

INSCRIPCIÓN DEL CA TELEONDA. 

       

  IARGEN DEL 
'USICAL FM CIA, LTDA 

    

TER EMMENDADURA, ALTE! O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAzÓ 
14 LOS CATIBOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

_OEL PROCESO DI INSCRIPCIÓN, SEGÚN La HORMTIVE VIGEN E 

    

   

  

    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 4 13 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 > 1 

UsacuriJu mus 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

IN DEL REGISTRO, FRESNOS 1-100 Y AW' PAUCARRAMBA Y GIRASOL 
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